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VISTOS: El D F L. N' 1-3063 de 1 980 det M¡n¡ster¡o det
lnterior, sobre "Traspaso de servicios públicos a la Administración Municipal", Ley N. 1g.695
"orgánica constitucional de Munic¡palidades, et D.F.L. N'1 " Füa Texto Refund¡do, óoordinado y
sistematizado de la Ley 19.070 que Aprobó el Estatuto de los piofesionales de la Educac¡ón, y de
las Leyes que Ia complementan y Modifican", Ley 19.543 del 24.12.97 ,,Regula el Traspasó de
serv¡c¡os Municipales entre las Municipalidades de las comunas que indican", Decreto Nd.l70 de
Educac¡Ón y ley No 21.176 del 02.10 2019, que otorga a los profesionales de la educación titulares
de una dotac¡ón docente la titularidad de las horas de extensión en cal¡dad de contrata.
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Decreto al subtitulo 21, item 0 erso

HORAS EXTENSION

DECRETO (E) N.

ILUSTRE MUNICIPALIDAD CHILLAN VIEJO
ESCUELA RUCAPEOUEN
MONICA MARITZA MORIN COLOMA
09.847.507-9
PROFESORA EDUCACION GENERAL BASICA
DOCENTE AULA
14 HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES
11 HORAS PADEM
03 HORAS PIE
A CONTAR DEL 02, '10,2020
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SEGÚN LEY N'21.176 DEL 02.10.2019
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CONSIDERANDO:
1.- Decreto Alcaldicio (E) N" 1097 det 25.02.20.15, que

nombra docente a contrata desde 01.03.2015 hasta 29.02.2016, por 14 horas cronológicas
semanales en la Escuela Rucapequen de la comuna Ch¡¡lán Viejo.

2.- Decreto A¡cald¡cio (E) N" 628 det 26.02.2016, que
nombra docente a contrata desde 01.03.2016 hasta 28.02.2011, pot 14 horas cronológicas
semanales en la Escuela Rucapequen de la comuna Chillán Viejo.

3.- Decreto Alcaldic¡o (E) N" 497 del 06.02.2017, que
nombra docente a contrata desde 01 03.2017 hasta 28.02.2018, por 14 horas cronológicas
semanales en la Escuela Rucapequen de la comuna Chillán V¡eJo.

4.- Decreto Alcaldicio (E) N" 328 det 18.01.20'18, que
nombra docente a contrata desde 01 03.2018 hasta 28.02.2019, por 14 horas cronológicas
semanales en la Escuela Rucapequen de la comuna Ch¡llán VieJo.

5.- Decreto Alcald¡cio (E) N" 175 det 17.0'1.2019, que
nombra docente a contrata desde 01.03.2019 hasta 29.02.2020, por 14 horas cronológicas
semanales en la Escuela Rucapequen de la comuna Chillán V¡ejo.

6.- Acta de Comisión Calif¡cadora T¡tular¡dad Docente de las
Horas Extensión Ley N'21.176 det 02.10.20i9, que otorga a los profesionales de la educación
titulares de una dotaciÓn docente la t¡tularidad de las horas de extens¡ón en calidad de contrata.

DECRETO:
1.- DESIGNASE en calidad de T¡tular en la Dotación Docente

del Establecim¡ento que se señala, a la persona que se individualiza, en las condiciones que se
indican:
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